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–	 Estudios y cursos de formación realizados o impartidos en los puestos 
desempeñados así como los que correspondan con el puesto directivo objeto 
de las presentes bases.

–	 Cuantos otros méritos estime el aspirante poner de manifiesto.

Los méritos alegados deberán ser justificados documentalmente para su toma en 
consideración.

4.- RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

4.1.- Propuesta.- Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se examinarán 
las presentadas y se evaluará la documentación aportada por el órgano asesor constituido al 
efecto mediante Orden del titular de la Consejería de Economía, Empleo y Administraciones 
Públicas, compuesto por profesionales cualificados y especializados para ello.

Posteriormente se celebrará una entrevista personal a los candidatos al puesto 
directivo por el órgano asesor.

Tras la evaluación de los méritos aportados y la entrevista, el órgano asesor 
especializado formulará propuesta motivada al Consejero de Economía, Empleo y 
Administraciones Públicas, incluyendo, si ello es posible, tres candidatos, atendiendo a los 
principios de mérito, capacidad y a criterios de idoneidad.

Finalmente se evacuará informe-propuesta del titular de la Consejería de Economía, 
Empleo y Administraciones Públicas al Consejo de Gobierno sobre la base de la propuesta 
del órgano asesor.

4.2.- Nombramiento.- Las resoluciones de nombramiento se motivarán con referencia 
al cumplimiento por parte del candidato elegido de los requisitos y especificaciones exigidos 
en la convocatoria, y la competencia para proceder al mismo.

En todo caso deberá quedar acreditada, con fundamento de la resolución adoptada, 
la observancia del procedimiento debido.

Corresponde al Consejo de Gobierno resolver el procedimiento al tratarse de un 
puesto directivo profesional con rango de Director General.

Se declarará desierta la convocatoria en el caso de que ninguno de los presentados 
cumpla los requisitos establecidos en las presentes bases o con el preceptivo criterio de 
idoneidad.

5.- NORMA FINAL.

En lo no dispuesto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y la normativa de provisión 
de puestos de trabajo aplicable mediante el procedimiento de libre designación.

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, 
podrán ser recurridos en la forma y plazos previstos en el Art. 112 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 


